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Revisado el presente proceso, se observa que la apoderada de la 

Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia- CORPORINOQUIA, en 

respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho en auto del 02 de junio 

de la presente anualidad, informó sobre la imposibilidad de realizar la medición 

de los niveles de emisión de ruido en el BAR DISCOTECA EL PIKACHO, en 

atención a que el Alcalde Municipal de Puerto Carreño (Vichada) decretó toque 

queda del 01 al 14 de junio de 2021, a través del Decreto 058 del 31 de mayo 

de 2021, por lo tanto, solicitó se amplíe el término otorgado por un tiempo igual 

o superior para realizar las mediciones de niveles de emisiones de ruido.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera necesario acceder 

a lo solcitado, otorgando un término de treinta (30) días más para la 

realización de las mediciones de niveles de emisión de ruido ordenadas en el 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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